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Teniendo en cuenta que por auto notificado el 22 de septiembre de 2022, se procedió 

a admitir el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia del 1 de septiembre 

de 2022, proferida por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali y que conforme al Art. 12 

de la Ley 2213 de 2022, se otorgó el término de cinco (5) días, para que el interesado 

sustentara su apelación en esta instancia. Se evidencia, que superado dicho termino 

el apelante guardo silencio, razón por la cual, se declarará desierta la alzada. 

 

Téngase en cuenta que si bien el recurrente presentó los reparos concretos frente al 

fallo, y los mismos fueron radicados ante el Juez de primera instancia, tal actuación 

no suple la sustentación que debe hacerse en esta etapa conforme se deduce de lo 

previsto en el inciso 4° del numeral 3° del artículo 322 del Código General del Proceso, 

normativa que además prevé que “el juez de segunda instancia declarará desierto el 

recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado”. 

 

Además, debe advertirse que tanto la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia STL-2791 de 2021, conforme a lo dispuesto por la Corte 

Constitucional, en Sentencia SU-418 de 2019, atienden la misma postura, señalando 

la obligatoriedad de la actuación procesal que se destaca en este Auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, en contra de lo decidido en sentencia del 1 de septiembre de 2022, 

proferida por el Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal de Cali (V), en el presente 

proceso Ejecutivo adelantado por Itau Corpbanca Colombia en contra de Javier 

Alejandro Ospina Silvestre, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER al Juzgado de origen para lo de su cargo. 
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NOTIFÍQUESE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.168 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: OCTUBRE 10 - 2022 
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Secretaria 
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